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OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO 
 

Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes: 

 

a) Identificar los elementos de las instalaciones y equipos, analizando planos y 

esquemas y reconociendo los materiales y procedimientos previstos, para establecer la 

logística asociada al montaje y mantenimiento. 

 

b) Delinear esquemas de los circuitos y croquis o planos de emplazamiento empleando 

medios y técnicas de dibujo y representación simbólica normalizada, para configurar y 

calcular la instalación o equipo. 

 

c) Calcular las dimensiones físicas y eléctricas de los elementos constituyentes de las 

instalaciones y equipos aplicando procedimientos de cálculo y atendiendo a las 

prescripciones reglamentarias, para configurar la instalación o el equipo. 

 

d) Valorar el coste de los materiales y mano de obra consultando catálogos y unidades 

de obra, para elaborar el presupuesto del montaje o mantenimiento. 

 

e) Seleccionar el utillaje, herramienta, equipos y medios de montaje y de seguridad 

analizando las condiciones de obra y considerando las operaciones que se deben 

realizar, para acopiar los recursos y medios necesarios. 

 

f) Identificar y marcar la posición de los elementos de la instalación o equipo y el 

trazado de los circuitos relacionando los planos de la documentación técnica con su 

ubicación real para replantear la instalación. 

 

g) Aplicar técnicas de mecanizado, conexión, medición y montaje, manejando los 

equipos, herramientas e instrumentos, según procedimientos establecidos y en 

condiciones de calidad y seguridad para efectuar el montaje o mantenimiento de 

instalaciones, redes, infraestructuras y máquinas. 

 

h) Ubicar y fijar los elementos de soporte, interpretando los planos y especificaciones de 

montaje, en condiciones de seguridad y calidad para montar instalaciones, redes e 

infraestructuras. 

 

i) Ubicar y fijar los equipos y elementos auxiliares de instalaciones, redes, 

infraestructuras y máquinas interpretando planos y croquis para montar y mantener 

equipos e instalaciones.  

 

j) Conectar los equipos y elementos auxiliares de instalaciones, redes, infraestructuras y 

máquinas mediante técnicas de conexión y empalme, de acuerdo con los esquemas de la 

documentación técnica, para montar y mantener equipos e instalaciones. 

 

k) Realizar operaciones de ensamblado y conexionado de máquinas eléctricas 

interpretando planos, montando y desmontando sus componentes (núcleo, bobinas, caja 

de bornas, entre otros) para instalar y mantener máquinas eléctricas. 

 

l) Analizar y localizar los efectos y causas de disfunción o avería en las instalaciones y 

equipos utilizando equipos de medida e interpretando los resultados para efectuar las 

operaciones de mantenimiento y reparación. 
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m) Ajustar y sustituir los elementos defectuosos o deteriorados desmontando y 

montando los equipos y realizando maniobras de conexión y desconexión analizando 

planes de mantenimiento y protocolos de calidad y seguridad, para efectuar las 

operaciones de mantenimiento y reparación. 

 

n) Comprobar el conexionado, los aparatos de maniobra y protección, señales y 

parámetros característicos, entre otros, utilizando la instrumentación y protocolos 

establecidos en condiciones de calidad y seguridad para verificar el funcionamiento de 

la instalación o equipo. 

 

ñ) Cumplimentar fichas de mantenimiento, informes de incidencias y el certificado de 

instalación, siguiendo los procedimientos y formatos oficiales para elaborar la 

documentación de la instalación o equipo. 

 

o) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el 

marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como 

ciudadano democrático. 

 

p) Mantener comunicaciones efectivas con su grupo de trabajo interpretando y 

generando instrucciones, proponiendo soluciones ante contingencias y coordinando las 

actividades de los miembros del grupo con actitud abierta y responsable para integrarse 

en la organización de la empresa. 

 

q) Analizar y describir los procedimientos de calidad, prevención de riesgos laborales y 

medioambientales, señalando las acciones que es preciso realizar en los casos definidos 

para actuar de acuerdo con las normas estandarizadas. 

 

r) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su 

aportación al proceso global para participar activamente en los grupos de trabajo y 

conseguir los objetivos de la producción. 

 

s) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el mundo 

laboral, analizando las ofertas y demandas del mercado para mantener el espíritu de 

actualización e innovación. 

 

t) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del 

mercado para crear y gestionar una pequeña empresa. 
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RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 
 

Módulo profesional 0232: AUTOMATISMOS ELÉCTRICOS 

 

1. Determina el proceso a seguir en las operaciones de mecanizado interpretando planos 

y utilizando documentación técnica. 

 

2. Dibuja elementos básicos y conjuntos aplicando la normalización. 

 

3. Ejecuta operaciones de mecanizado aplicando técnicas de medición y marcado y 

utilizando máquinas y herramientas. 

 

4. Configura circuitos básicos de mando y potencia, seleccionando sus elementos y 

elaborando esquemas. 

 

5. Monta circuitos de automatismos para maniobras de pequeños motores interpretando 

esquemas y verificando su funcionamiento. 

 

6. Monta cuadros y sistemas eléctricos asociados, interpretando documentación técnica 

y verificando su funcionamiento. 

 

7. Localiza averías y disfunciones en la instalación, analizando los síntomas e 

identificando las causas que las producen. 

 

8. Repara averías y disfunciones en la instalación, ajustando o sustituyendo los 

elementos defectuosos. 

 

9. Monta y mantiene sistemas automáticos con control programable interpretando 

documentación técnica y verificando su funcionamiento. 

 

10. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, 

identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos. 

 

Se emitirá, para información del alumnado y sus familias, una calificación 

trimestral (informe de evaluación), que será la media ponderada de las calificaciones 

obtenidas a lo largo del trimestre, de acuerdo con las siguientes proporciones: 

 

-Trabajos personales, ejercicios, cuestionarios y desarrollo de las prácticas  50% 

-Exámenes teóricos y prácticos       40% 

-Asistencia activa y trabajo en equipo      10% 

 

Será necesario obtener una calificación mínima de 4 sobre 10 en todos los 

exámenes para hacer la media entre ellos.  Por otro lado, será necesario también, haber 

obtenido un 4 sobre 10 en el montaje y desarrollo de cada una de las prácticas de taller, 

los trabajos personales, ejercicios y cuestionarios para poder hacer la media entre todos 

ellos. 

 

La calificación final de la materia será la media aritmética de las calificaciones 

trimestrales, siendo necesario tener aprobadas las tres evaluaciones para obtener una 

calificación final positiva (superior o igual a 5). 
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Finalmente, cada calificación trimestral positiva, libera contenidos de forma 

definitiva en un mismo curso. 

 

Si por motivos de causa mayor fuese necesario cursar el módulo de manera 

telemática, la media ponderada para la calificación trimestral podría verse alterada, 

atendiendo a las posibilidades y necesidades existentes en ese momento. 
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Módulo profesional 0233: ELECTRÓNICA 

 

1. Reconoce circuitos lógicos combinacionales determinando sus características y 

aplicaciones. 

 

2. Reconoce circuitos lógicos secuenciales determinando sus características y 

aplicaciones. 

 

3. Reconoce circuitos de rectificación y filtrado determinando sus características y 

aplicaciones. 

 

4. Reconoce fuentes de alimentación determinando sus características y aplicaciones. 

 

5. Reconoce circuitos amplificadores determinando sus características y aplicaciones. 

 

6.Reconoce sistemas electrónicos de potencia verificando sus características y 

funcionamiento. 

 

7. Reconoce circuitos de temporización y oscilación verificando sus características y 

funcionamiento. 

 

En general, la calificación del módulo se hará de acuerdo a los siguientes 

porcentajes: 

 

-Asistencia activa y trabajo en equipo:    10% 

-Trabajos personales, ejercicios, cuestionarios y prácticas:  50% 

-Exámenes teóricos y/o prácticos:     40% 

 

Será necesario obtener una calificación mínima de 4 sobre 10 en los exámenes 

(teórico y/o práctico) para hacer la media ponderada con el resto de calificaciones. 

 

La calificación final de la materia será la media aritmética de las calificaciones 

trimestrales, siendo necesario tener aprobadas todas las evaluaciones para obtener una 

calificación final positiva (superior o igual a 5). 

 

Cada calificación trimestral positiva libera contenidos hasta los exámenes finales 

ordinarios en primera y segunda convocatoria. 

 

Si por motivos de causa mayor fuese necesario cursar el módulo de manera 

telemática, la media ponderada para la calificación trimestral podría verse alterada, 

atendiendo a las posibilidades y necesidades existentes en ese momento. 

 

El desarrollo completo de los criterios de calificación está reflejado en la 

programación del módulo. 
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Módulo profesional 0234: ELECTROTECNIA 

 

1. Realiza cálculos en circuitos eléctricos de corriente continua, aplicando principios y 

conceptos básicos de electricidad. 

 

2. Reconoce los principios básicos del electromagnetismo, describiendo las 

interacciones entre campos magnéticos y conductores eléctricos y relacionando la Ley 

de Faraday con el principio de funcionamiento de las máquinas eléctricas. 

 

3. Realiza cálculos en circuitos eléctricos de corriente alterna (CA) monofásica, 

aplicando las técnicas más adecuadas. 

 

4. Realiza cálculos de las magnitudes eléctricas básicas de un sistema trifásico, 

reconociendo el tipo de sistema y la naturaleza y tipo de conexión de los receptores. 

 

5. Reconoce los riesgos y efectos de la electricidad, relacionándolos con los dispositivos 

de protección que se deben emplear y con los cálculos de instalaciones. 

 

6. Reconoce las características de los transformadores realizando ensayos y cálculos y 

describiendo su constitución y funcionamiento. 

 

7. Reconoce las características de las máquinas de corriente continua realizando pruebas 

y describiendo su constitución y funcionamiento. 

 

8. Reconoce las características de las máquinas rotativas de corriente alterna realizando 

cálculos y describiendo su constitución y funcionamiento. 

 

En general, la calificación del módulo se hará de acuerdo a los siguientes 

porcentajes: 

 

-Asistencia activa y trabajo en equipo:    10% 

-Trabajos personales, ejercicios, cuestionarios y prácticas:  40% 

-Exámenes teóricos y/o prácticos:     50% 

 

Será necesario obtener una calificación mínima de 3,5 sobre 10 en el examen 

trimestral para hacerla media con los trabajos personales, ejercicios, cuestionarios y 

desarrollo de las prácticas. 

 

La calificación final de la materia será la media aritmética de las calificaciones 

trimestrales, siendo necesario tener aprobadas las tres evaluaciones para obtener una 

calificación final positiva(superior o igual a 5). 

 

Cada calificación trimestral positiva, libera contenidos de forma definitiva. 

 

Estos criterios se adaptarán en función del escenario en que se desarrolle el proceso 

de enseñanza-aprendizaje a los procedimientos on-line que se utilicen. 
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Módulo profesional 0235: INSTALACIONES ELÉCTRICAS INTERIORES 

 

1. Monta circuitos eléctricos básicos interpretando documentación técnica. 

 

2. Monta la instalación eléctrica de una vivienda con grado de electrificación básica 

aplicando el reglamento electrotécnico de baja tensión (REBT). 

 

3. Realiza la memoria técnica de diseño de una instalación de vivienda con grado de 

electrificación elevada atendiendo al REBT. 

 

4. Monta la instalación eléctrica de un local de pública concurrencia, aplicando la 

normativa y justificando cada elemento en su conjunto. 

 

5. Monta la instalación eléctrica de un local destinado a uso industrial, atendiendo al 

REBT. 

 

6. Mantiene instalaciones interiores aplicando técnicas de mediciones eléctricas y 

relacionando la disfunción con la causa que la produce. 

 

7. Verifica la puesta en servicio de una instalación de un local de pública concurrencia o 

local industrial atendiendo a las especificaciones del instalador autorizado en el REBT. 

 

8. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, 

identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos. 

 

En general, la calificación del módulo se hará de acuerdo a los siguientes 

porcentajes: 

 

- Trabajos personales, problemas, ejercicios, cuestionarios, elaboración 

de manuales, esquemas y protocolos de ensayos de las prácticas, 

etc.:   35 % 

 

- Pruebas específicas trimestrales, basadas en desarrollo de exámenes en 

torno a los temas estudiados en el mismo, pruebas tipo test, etc.:   

55 % 
 

- Como medida para incentivar la asistencia, actitud en clase, 

participación, etc. se valorará sobre la nota con un:   10 % 

 

Será necesario obtener una calificación mínima de 3.5 sobre 10 en el 

cómputo de los exámenes (teóricos y/o prácticos) del trimestre para poder hacer 

media con la puntuación obtenida en los trabajos personales, problemas, 

ejercicios, cuestionarios, esquemas, elaboración de manuales, protocolos de 

prácticas, asistencia, etc. 

  

Para la obtención de la media de las calificaciones definidas 

anteriormente, será necesaria la entrega de todas y cada una de las practicas, 

trabajos, dossiers, tablas y demás elementos de evaluación que sean propuestos 

en el aula, Así mismo, si estos documentos están incompletos, se han obtenido 

por plagio, etc., supondrá la NO superación del módulo profesional. 
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La calificación final de la materia será la media aritmética de las 

calificaciones trimestrales, siendo necesario tener aprobadas las tres 

evaluaciones para obtener una calificación final positiva (igual o superior a 5) 

 

Cuando una evaluación no sea superada conforme a los criterios 

anteriores, el alumnado se deberá examinar de todo el trimestre en las fechas de 

exámenes finales ordinarios correspondientes a la primera convocatoria de Junio 

y de no superarse, presentarse a los exámenes finales de la segunda convocatoria 

de Junio. Únicamente se conservará el aprobado en los exámenes finales bien de 

la parte de prácticas o bien de la parte teórica del módulo. 

 

Los criterios de evaluación expresados anteriormente, serán los mismos 

tanto para cada una de las evaluaciones trimestrales, como para las evaluaciones 

finales primera y segunda, si hubiese a lugar. 
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Módulo profesional 0236: INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN 

 

1. Identifica la configuración y los tipos de centros de transformación, describiendo las 

características y funciones de cada elemento. 

Criterios de evaluación: 

 

2. Identifica la configuración de una red de distribución en baja tensión reconociendo 

sus componentes y describiendo sus características según el tipo de instalación. 

 

3. Configura instalaciones de enlace seleccionando los elementos que las componen y 

su emplazamiento. 

 

4. Reconoce los procedimientos de mantenimiento de los centros de transformación 

analizando protocolos e identificando actividades. 

 

5. Realiza operaciones de montaje y mantenimiento de una red aérea de baja tensión 

describiéndolas y aplicando las técnicas correspondientes. 

 

6. Realiza operaciones de montaje y mantenimiento de una red subterránea de baja 

tensión describiéndolas y aplicando las técnicas correspondientes. 

 

7. Realiza operaciones de montaje y mantenimiento de instalaciones de enlace 

describiéndolas y aplicando las técnicas correspondientes. 

 

8. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, 

identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos. 

 

En general, la calificación del módulo se hará de acuerdo a los siguientes 

porcentajes: 

 

-Trabajos personales, ejercicios y cuestionarios:  50% 

-Exámenes teórico-prácticos trimestrales:   40% 

-Asistencia activa y trabajo en equipo:   10% 

 

Será necesario obtener una calificación mínima de 4 sobre 10 en los 

exámenes (teórico y/o práctico) para hacer la media ponderada con el resto de 

calificaciones. 
 

La calificación final de la materia será la media aritmética de las calificaciones 

trimestrales, siendo necesario tener aprobadas todas las evaluaciones para obtener una 

calificación final positiva (superior o igual a 5). 

 

Cada calificación trimestral positiva libera contenidos hasta los exámenes finales 

ordinarios en primera y segunda convocatoria. 

 

Si por motivos de causa mayor fuese necesario cursar el módulo de manera 

telemática, la media ponderada para la calificación trimestral podría verse alterada, 

atendiendo a las posibilidades y necesidades existentes en ese momento. 
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Módulo profesional 0237: INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE 

TELECOMUNICACIÓN EN VIVIENDAS Y EDIFICIOS 

 

1. Identifica los elementos de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones en 

viviendas y edificios, analizando los sistemas que las integran. 

 

2. Configura pequeñas instalaciones de infraestructuras comunes de telecomunicaciones 

para viviendas y edificios, determinando los elementos que la conforman y 

seleccionando componentes y equipos. 

 

3. Monta instalaciones de infraestructuras comunes de telecomunicaciones para 

viviendas y edificios interpretando documentación técnica y aplicando técnicas de 

montaje. 

 

4. Verifica y ajusta los elementos de las instalaciones de infraestructuras comunes de 

telecomunicaciones midiendo los parámetros significativos e interpretando sus 

resultados. 

 

5. Localiza averías y disfunciones en equipos e instalaciones de infraestructuras 

comunes de telecomunicaciones, aplicando técnicas de detección y relacionando la 

disfunción con la causa que la produce. 

 

6. Repara instalaciones de infraestructuras de telecomunicaciones aplicando técnicas de 

corrección de disfunciones y en su caso de sustitución de componentes teniendo en 

cuenta las recomendaciones de los fabricantes. 

 

7. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, 

identificando los riesgos asociados y las medidas y equipos para prevenirlos. 

 

En general, la calificación del módulo se hará de acuerdo a los siguientes 

porcentajes: 

 

-Realización y presentación de las prácticas:   45% 

-Exámenes teórico-prácticos trimestrales:   45% 

-Asistencia activa, actitud y participación en clase:  10% 

 

Será necesario obtener una calificación mínima de 4 sobre 10 en cada uno de los 

exámenes para hacer la media ponderada con el resto de calificaciones. 

 

Será necesario la realización y entrega de las prácticas, la calificación mínima 

para hacer la media ponderada con el resto de calificaciones será de 5 sobre 10. 

 

La calificación final de la materia será la media aritmética de las calificaciones 

trimestrales, siendo necesario tener aprobadas las tres evaluaciones para obtener una 

calificación final positiva (superior o igual a 5). 

 

Cada calificación trimestral positiva, libera contenidos de forma definitiva. 
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Módulo profesional 0238: INSTALACIONES DOMÓTICAS 

 

1. Identifica áreas y sistemas automáticos que configuran las instalaciones 

automatizadas en viviendas, analizando el funcionamiento, características y normas de 

aplicación. 

 

2. Configura sistemas técnicos, justificando su elección y reconociendo su 

funcionamiento. 

 

3. Monta pequeñas instalaciones automatizadas de viviendas, describiendo los 

elementos que las conforman. 

 

4. Monta las áreas de control de una instalación domótica siguiendo los procedimientos 

establecidos. 

 

5. Mantiene instalaciones domóticas, atendiendo a las especificaciones del sistema. 

 

6. Diagnostica averías y disfunciones en equipos e instalaciones domóticas, aplicando 

técnicas de medición y relacionando éstas con la causa que la producen. 

 

7. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, 

identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos. 

 

En general, la calificación del módulo se hará de acuerdo a los siguientes 

porcentajes: 

 

-Trabajos personales, ejercicios, cuestionarios y desarrollo de las prácticas: 45% 

-Exámenes teórico-prácticos trimestrales:      45% 

-Asistencia activa y trabajo en equipo:      10% 

 

Será necesario obtener una calificación mínima de 5 sobre 10 en la media de los 

exámenes por temas para hacer la media con los trabajos personales, ejercicios, 

cuestionarios y desarrollo de las prácticas, para los cuales, igualmente, será necesario 

haber obtenido un 5 sobre 10. 

 

La calificación final de la materia será la media aritmética de las calificaciones 

trimestrales, siendo necesario tener aprobadas las dos evaluaciones para obtener una 

calificación final positiva (superior o igual a 5). 

 

Cada calificación trimestral positiva, libera contenidos de forma definitiva en un 

mismo curso. 
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Módulo profesional 0239: INSTALACIONES SOLARES FOTOVOLTÁICAS 

 

1. Identifica los elementos que configuran las instalaciones de energía solar 

fotovoltaica, analizando su funcionamiento y características. 

 

2. Configura instalaciones solares fotovoltaicas justificando la elección de los elementos 

que la conforman. 

 

3. Monta los paneles solares fotovoltaicos ensamblando sus elementos y verificando, en 

su caso, su funcionamiento. 

 

4. Monta instalaciones solares fotovoltaicas interpretando documentación técnica y 

verificando su funcionamiento. 

 

5. Mantiene instalaciones solares fotovoltaicas aplicando técnicas de prevención y 

detección y relacionando la disfunción con la causa que la produce. 

 

6. Reconoce las condiciones de conexión a la red de las instalaciones solares 

fotovoltaicas atendiendo a la normativa. 

 

7. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, 

identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos. 

 

En general, la calificación del módulo se hará de acuerdo a los siguientes 

porcentajes: 

 

-Realización y presentación de las prácticas:   45% 

-Exámenes teórico-prácticos trimestrales:   45% 

-Asistencia activa, actitud y participación en clase:  10% 

 

Será necesario obtener una calificación mínima de 4 sobre 10 en cada uno de los 

exámenes para hacer la media ponderada con el resto de calificaciones. 

 

Será necesario la realización y entrega de las prácticas, la calificación mínima 

para hacer la media ponderada con el resto de calificaciones será de 5 sobre 10. 

 

La calificación final de la materia será la media aritmética de las calificaciones 

trimestrales, siendo necesario tener aprobadas las tres evaluaciones para obtener una 

calificación final positiva (superior o igual a 5). 

 

Cada calificación trimestral positiva, libera contenidos de forma definitiva. 
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Módulo profesional 0240: MÁQUINAS ELÉCTRICAS 

 

1. Elabora documentación técnica de máquinas eléctricas relacionando símbolos 

normalizados y representando gráficamente elementos y procedimientos. 

 

2. Monta transformadores monofásicos y trifásicos, ensamblando sus elementos y 

verificando su funcionamiento. 

 

3. Repara averías en transformadores, realizando comprobaciones y ajustes para la 

puesta en servicio. 

 

4. Monta máquinas eléctricas rotativas, ensamblando sus elementos y verificando su 

funcionamiento. 

 

5. Mantiene y repara máquinas eléctricas realizando comprobaciones y ajustes para la 

puesta en servicio. 

 

6. Realiza maniobras características en máquinas rotativas, interpretando esquemas y 

aplicando técnicas de montaje. 

 

7. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, 

identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos. 

 

En general, la calificación del módulo se hará de acuerdo a los siguientes 

porcentajes: 

 

-Trabajos personales, ejercicios, cuestionarios y desarrollo de las prácticas: 45% 

-Exámenes teórico-prácticos trimestrales:      45% 

-Asistencia activa y trabajo en equipo:      10% 

 

Será necesario obtener una calificación mínima de 5 sobre 10 en la media de los 

exámenes por temas para hacer la media con los trabajos personales, ejercicios, 

cuestionarios y desarrollo de las prácticas, para los cuales, igualmente, será necesario 

haber obtenido un 5 sobre 10. 

 

La calificación final de la materia será la media aritmética de las calificaciones 

trimestrales, siendo necesario tener aprobadas las tres evaluaciones para obtener una 

calificación final positiva  (superior o igual a 5). 

 

Cada calificación trimestral positiva, libera contenidos de forma definitiva en un 

mismo curso. 
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Módulo profesional 0241: FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 

 

1. Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de 

inserción y las alternativas de aprendizaje a lo largo de la vida. 

 

2. Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para la 

consecución de los objetivos de la organización. 

 

3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones 

laborales, reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 

 

4. Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas 

contingencias cubiertas, identificando las distintas clases de prestaciones. 

 

5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y 

los factores de riesgo presentes en su entorno laboral. 

 

6. Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en una pequeña 

empresa, identificando las responsabilidades de todos los agentes implicados. 

 

7. Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo 

en el entorno laboral del Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas. 

 

En general, la calificación del módulo se hará de acuerdo a los siguientes 

porcentajes: 

 

-Trabajos personales, ejercicios, cuestionarios y desarrollo de las prácticas: 10% 

-Exámenes teórico-prácticos trimestrales:     80% 

-Participación activa en clase:       10% 

 

El desarrollo completo de los criterios de calificación está reflejado en la 

programación del módulo. 
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Módulo profesional 0242: EMPRESA E INICIATIVA EMPRENDEDORA 

 

1. Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los 

requerimientos derivados de los puestos de trabajo y de las actividades empresariales. 

 

2. Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto 

sobre el entorno de actuación e incorporando valores éticos. 

 

3. Realiza las actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, 

seleccionando la forma jurídica e identificando las obligaciones legales asociadas. 

 

4. Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una pyme, 

identificando las principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la 

documentación. 

 

En general, la calificación del módulo se hará de acuerdo a los siguientes 

porcentajes: 

 

-Trabajos personales, ejercicios, cuestionarios y desarrollo de las prácticas: 40% 

-Exámenes teórico-prácticos trimestrales:      60% 

 

El desarrollo completo de los criterios de calificación está reflejado en la 

programación del módulo. 
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Módulo profesional 0243: FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO 

 

1. Identifica la estructura y organización de la empresa relacionándola con la 

producción y comercialización de los productos que obtienen. 

 

2. Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional de 

acuerdo a las características del puesto de trabajo y procedimientos establecidos en la 

empresa. 

 

3. Monta instalaciones eléctricas de baja tensión aplicando la normativa vigente, normas 

de seguridad y del sistema de calidad de la empresa. 

 

4. Colabora en las operaciones y trámites de puesta en marcha o servicio de las 

instalaciones y equipos siguiendo los procedimientos establecidos. 

 

5. Realiza el mantenimiento preventivo de las instalaciones y equipos a cargo de la 

empresa, aplicando los planes de mantenimiento correspondientes. 

 

6. Colabora en el diagnóstico y reparación de averías y disfunciones en instalaciones y 

equipos, aplicando técnicas y procedimientos de mantenimiento correctivo. 

 

7. Participa en las tareas de configuración y valoración de instalaciones eléctricas y su 

legalización, realizando esquemas y cumplimentando la documentación necesaria. 

 

Este módulo profesional contribuye a completar las competencias y objetivos generales, 

propios de este título, que se han alcanzado en el centro educativo o a desarrollar 

competencias características difíciles de conseguir en el mismo. 


